
 

  
DECRETO 1172/2007  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO  

 
 

 

Subsecretaría de Salud. Designación en el cargo de 
Director General de Coordinación de Servicios de 
Atención Médica.  
del 10/08/2007; Boletín Oficial 14/08/2007  

 
Visto: que el cargo de Director Gral. de Coordinación de Servicios de Atención Médica, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, se encuentra vacante; y 
Considerando: 
Que se hace necesario cubrir el mencionado cargo vacante para el normal desenvolvimiento 
en las tareas administrativas en esa Dirección 
Por ello: El Señor Gobernador de la Provincia decreta: 

 
Artículo 1° - Desígnese en el cargo de Director General de Coordinación de Servicios de 
Atención Médica, dependiente de la Subsecretaría de Salud, al Dr. Antenor Alvarez, D.N.I. 
N° 8.788.373, a partir de la presente medida. 
Art. 2° - Comuníquese, etc. 
Zamora; Suárez; Moyano. 
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